


















y aún más se transcriben conceptos que en este contexto son inaceptables
porque ponen en riesgo la soberanía de la nación mexicana.

Finalmente, desde el ámbito de un federalismo contemporáneo, se re-
quiere fortalecer jurídicamente a las entidades federativas, que se condu-
cen en su régimen interior tanto por leyes federales como por las estatales
bajo el sistema de competencias que expresa la carta magna.

En este contexto, en lo futuro se requiere promover del federalismo
una mejor justicia al destinatario, evitando en lo posible la costumbre de
que es la Federación el único órgano concentrador. Es importante desta-
car que los ámbitos de competencia entre la Federación y los estados se
encuentran establecidos y delimitados en la Constitución general; en tal
virtud, las relaciones recíprocas entre ellas son de coordinación y no de
subordinación, pues deben su existencia al ordenamiento legal que éstas
establecen.
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